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mm el Estado 
Ley de 7 de Abri l de 1952 sobre auxil io 

a la Ubre iniciativa para la repobla 
ción forestal de terrenos de propie
dad pública y particular. 

La labor de repob lac ión que el Es 
tado viene realizando a t ravés del 
Patrimonio Forestal, ha alcanzado 
resultados que ponen de manifiesta 
el extraordinario .interés que dicha 
tarea ent raña no sólo por el ca rác te r 
altámente reproductivo de la^ inver
siones realizadas para ello, sino muy 
especialmente por las hondas y bene
ficiosas repercusiones de dicha obra 
en el ámbi to social y en el de la eco
nomía general, 

. Este favorable balance de la actua
ción del Patrimonio Forestal y el pa
pel primordial que a la c reac ión de 
nuevas e importantes masas foresta-
tes ha de asignarse dentro de las d i 
rectrices de nuestra polí t ica agraria» 
aconsejan adopc ión de medidas efi
caces para remover cuantos obstácu
los se opusieran o dificultaren la fun
d ó n repobladora y para conseguir 
nn creciente aumento de su\ritmo de 
ejecución, abriendo a la inicia t iva 
Pavada amplios horizontes que la 
leven a aportar su co labo rac ión y 

medios económicos a tal empresa. 
v_^.este efecto es de manifiesta con-
J ^ n c i a dotar al Patr imonio Fo-
nóm- Estado de los medios eco-
DolirCOS Precisos para verificar una 
D a r l - i d e ai lxi l io e c o n ó m i c o a los 
ra o í res' así como facultarle pa-

^onvenir con los Ayuntamientos 

y otras Entidades propietarias de 
montes o terrenos susceptibles de re
poblac ión los oportunos consorcios, 
sin que la apor tac ión de esas super
ficies implique una l imi tac ión per
manente de los derechos dominica
les de los Municipios respecto de sus 
bienes propios. Finalmente, y como 
complemento de esas medidas, resul
ta procedente establecer el carác te r 
obligatorio de la repob lac ión de los 
montes desarbolados o deficiente
mente arbolados, enclavados en zo
nas de interés forestal; autorizando 
al Patrimonio para efectuar la labor 
repobladora sr los propietarios fores 
tales interesados, a pesar de los auxi
lios técnicos y económicos que se les 
brindan, no la llevasen a cabo. 

E n su, v i r tud , y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españo las , 

D I S P O N G O : 
Art ículo primeros E l Estado auxi

l ia rá a las diversas iniciativas que 
Duedan concurrir a la obra de repo-
Dlación forestal y mejora de los mon 

tes, tanto de propiedad públ ica como 
de particulares, de acuerdo con los 
t é rminos que s'e establecen en la pre
sente Ley, cuyo cumplimiento se en 
comienda a^Patrimonio Forestal del 
Estado. 

Ar t ículo segundo.—Los trabajos, 
obras y» mejoras que pueden ser 
auxiliados serán los siguientes: 

a) ^-Obras y trabajos de repobla
ción forestal, siempre que se destinen 
a un f in económico o social definido. 

b) Aquellas obras y mejoras de 
carác te r permanente, principalmen
te caminos de saca y artificios de 

desbosque, que pudieran compren
derse en los planes de mejora de los 
montes, 

c) Plantaciones forestales de ca
rác ter especial de cualesquiera otras 
obras y trabajos que contribuyan a 
a la d e f e n s a y conservac ión del 
suelo. 

d) Obras de fomento y mejora de 
pastizales. 

Ar t ículo t e rce ro .—Podrán ser be
neficiarios de los auxilios que pue
dan concederse de acuerdo con lo es
tablecido en la presente Ley, los 
Ayuntamientos, Mancomunidades o 
Corporaciones de Derecho púb l i co , 
así como cualquier Ent idad o part i 
cular que sean propietarios de terre
nos forestales. Igualmente p o d r á n ser 
beneficiadas las Diputaciones y la 
Organ izac ión Sindical, cuando se 
trate de repoblar o mejorar terrenos 
forestales, de los que puedan dispo
ner por a lgún t í tulo para esta finali
dad concreta. 

Art ículo cuarto.—Los auxilios que 
p o d r á n c o n c e d e r s e serán los 
siguientes: 

a) Subvenciones que p o d r á n lle
gar hasta el cincuenta por ciento de 
una determinada obra o trabajo. 

b) Anticipos reintegrables, en 
cuan t í a no superior al cincuenta por 
ciento del importe total de las obras 
o trabajos que en cada caso se con
sideren, 

c) Ejecuc ión material por el Pa
tr imonio Forestal del Estado de las 
obras y trabajos, siempre que se tra
te de montes catalogados como de 
ut i l idad públ ica o que pertenezcan a 
instituciones de carác te r públ ico . E l 
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importe de las obras o trabajos ten
d rá el carác ter de anticipo reinte
grable. 

Los auxilios comprendidos en los 
apartados a), b) y c) pod rán otorgar
se conjuntamente; pero, en n i n g ú n 
caso, la suma de los dos primeros 
p o d r á rebasar el setenta y cinco por 
ciento del presupuesto auxiliable. 
Por el contrario, el beneficio cónce 
dido en el apartado c), sumado a los 
anteriores, o bien otorgado con ca
rác ter singular, podrá llegar hasta el 
cien por cien del presupuesto de la 
obra, r epob lac ión o mejora que se 
trate de auxitiar. 

Art ículo quinto.—Las subvencio
nes y los anticipos a que se refieren 
los puntos a) y b) del ar t ícu lo cuarto, 
se c o n c e d e r á n preferentemente en 
semillas o plantas, y su cua t ía se re
gu la rá en consonancia con las dif i 
cultades y con el rendimiento finan 
ciero de la correspondiente repo
b lac ión . 

La subvenc ión , el anticipo o la par
te de cualquiera de ellos que se con
ceda en metá l ico , se d is t r ibu i rá en 
dos entregas: la primera en el caso de 
subvenc ión , se a b o n a r á al finalizar 
los trabajos, una vez recibidas por el 
Patr imonio Forestal del Estado IPS 
repoblaciones realizadas, y cuando 
se trate de anticipo, al comenzar la 
r e p o b l a c i ó n . La otra entrega se h a r á 
a los dos años , cuando por la inspec
ción que se realice en las fincas o te
rrenos se acredite que las faltas exis
tentes en su repob lac ión no alcan
zan el tanto por ciento que a estos 
efectos haya fijado el Ministerio de 
Agricul tura , • 

Art ículo sexto,—Los auxilios de 
ejecución material de las obras y tra
bajas a que se refiere el p u n t ó c) del 
ar t ícu lo cuarto^ se c o n c e d e r á n por el 
Patr imonio Forestal del Estado, pre 
vía fijación y conformidad por am
bas partes de u n costo fijo por la re
pob lac ión u obra a realizar. 

Art ículo sépt imí) .—El reintegro de 
los anticipos se rea l izará dentro del 
pr imer turno de corta de la masa fo 
restal que*se hubiese creado, si se 
trata de repoblaciones, o, en otro 
caso, dentro de los veinte a ñ o s si
guientes a su conces ión, exigiéndose 
las debidas ga ran t í a s para su cum
plimiento. Unicamente cuando se 
trate de montes de ut i l idad púb l i ca 
p o d r á estar constituida dicha garan 
tía por el vuelo dé la propia fincare-
poblada. 

Art ículo octavo.—Los'auxilios que 
por la presente Ley se conceden se 
regu la rán , en cuanto a su cuan t í a , 
tanto por ciento a aplicar a los anti 
cipos y plazos de reintegro, de acuer
do con las normas que, a tal efecto, 
con ca rác te r general, dicte el Minis
terio de Agricultura. E l re in tegró de 
los anticipos pod rá convenirse en 
metá l i ca o en productos forestales 
procedentes del mismo monte auxi
liado, realizando en este ú l t imo su

puesto la conve r s ión a metá l ico , de 
conformidad con los precios vigentes 
para dichos productos al vencimien
to de cada uno de los plazos de rein
tegro del anticipo. 

Art ículo noveno. —Los montes en 
estado de repoblado en repob lac ión 
a los que se haya otorgado alguno de 
los beneficios c ó m p r é n d i d o s en los 
apartados b) y c) del a r t í cu lo cuarto, 
es ta rán sometidos a la plena jurisdic
c ión de Patr imonio Forestal del Es
tado, que c u i d a r á de la administra
ción y gestión técn ica de los mismos 
hasta la cance l ac ión de los corres
pondientes anticipos y sus intereses. 

Cuando se trate de montes de u t i 
l idad púb l i ca a4os cuales se les haya 
concedido a lgún anticipo, acep tán 
dose como ga ran t í a de éste el vuelo 
de la propia finca repoblada, se otor
gará a i Patr imonio Forestal del Esta
do la propiedad de dicho vuelo en 
condominio con el d u e ñ o de la fin
ca, en la p r o p o r c i ó n que en cada ca
so corresponda y por el tiempo que 
dure el reintegro de las cantidades 
adelantadas, de modo que queden 
plenamente garantidos los fines que 
con la r epob lac ión se haya tratado 
de lograr. Pasado este tiempo, dicho 
vuelo pasa rá a ser propiedad ex
clusiva del d u e ñ o de la finca de que 
se trate. 

Art ículo d é c i m o . — E l Consejo de 
Ministros^ a propuesta del Ministro 
de Agricultura, p o d r á declarar - obl i 
gatoria la r e p o b l a c i ó n de determina
do monte, bien en su totalidad o en 
parte. 

Declarada esta obligatoriedad, y 
en el caso d é que el propietario, bien 
con sus propios medios o bien ha
ciendo Uso de los auxil ios que reciba 
de la pr senté Ley , no realice su re
pob lac ión en la forma y plazos ' que 
se le señalen por el Patr imonio Fo
restal del Estado, sé p r o c e d e r á por 
éste a ejecutar tal r epob l ac ión con 
sus propios medios y o rgan izac ión , 
estableciendo a tal efecto, y con ca
rácter forzoso, el correspondiente 
consorcio, a tenor dé lo que a este 
respecto establece el a r t í cu lo dieci
séis de la Ley de diez de Marzo del 
m i l novecie tos cuarenta y uno, y re 
curriendo a la e x p r o p i a c i ó n forzosa 
ú n i c a m e n t e en el ca'so de,tratarse de 
mont s de propiedad part icular . 

Art ículo u n d é c i m o . — E l Patr imo 
nio Forestal del Estado en las locali
dades en que realice obras y trabajos 
propios de su func ión , p o d r á repo
blar una parcela o parcelas para uso 
exclusivo de las escuelas*-nacionales 
sobre terrenos cedidos en usufructo, 
bien por el Estado o, en su caso, por 
el correspondiente Munic ip io , bajo 
la cond ic ión de que funcione c ó m o 
Coto Escolar de PÍ evis ión, cpnfQrme 
a las disposiciones por que se r i jan 
estas Instituciones. 

Art ículo d u o d é c i m o . — P o r el M i 
niáterio de Hacienda se a d o p t a r á n 
las medidas necesarias para que, a 

part ir del actual ejercicio ^^!!!!!!, 
co de m i l novccieiiios ciñen0001111-
dos sea incrementada, con ^ 
la Deuda publica que se emü 80{* 
los recursos que a tal efecto si 0 a 
tren, la s u b v e n c i ó n del Estado ^ n1' 
t r imonio Forestal del Estado en • 
millones de pesetas, o sea hasta iC,en 
fra de doscientos cincuenta mi ' i ' 
de pesetas anuales, para atender ^ 
fines derivados del cumplimiento T* 
la Ley de diez de Marzo de mil nn 
cientos cuarenta y uno, así comí6' 
los que se encomiendan a este ©fo 
nismo por la presence Ley. 

Ar t ículo décimotercero.-^- Oaeda 
derogadas cuantas disposiciones t 
opongan a lo que en la presente Lev 
se establece, quedando facultado el 
Ministerio de Agricultura para dictar 

* las normas necesarias para el meior 
cumplimiento de lo ordenado. 

Dada en el Palacio del El Pardo a 
¡ siete de A b r i l de m i l novecientos cin
cuenta y dos. 
1580 FRANCISCO FRANCO 

n i n í s M É pronoslai 
lefatDra 

Inspección de fincas para obtención de 
de reservas especiales de productos 

alimenticios 
Se advierte a lOs agricultores que 

pueden seguir presentando solicitu
des de inspecc ión de terranos (Jue 
r e ú n a n las condiciones determina
das en la Circular dada por la Di
rección General de Agncuiiura con 
fecha 18 de M i r z o da 1952 {B. 0. del 
E . d e l . 0 de Abr i l ) para acogerse a 
los beneficio^ de reserva'de la Orden 
Conjunta de los Ministerios de Agri
cultura, Industria y Comercio del 
27 de Enero de 1950 y de Agricultu
ra y Comercio de 2,7 de Diciembre 
de 1951. 

Para los que dispongan de Indus
t r ia l , el plazo de. presentación de 
instancias en esta Jefatura, termina
rá el 30 del corriente, ~,-

León, 21 de A b r i l de 1952.-E1 In
geniero Jefe, Uzquiza. 1B85 

elalura áe IfirÉS P i í t e 
lie León -

Se anuncia concurso público pâ a 
un primer destajo da 500.000,^ p ^ 
tas, para eje uc ión de las 0". _ ¿j¿>: 
Proyecto reformado, con PrecqTde ja. 
dificados de los trozos 2.° y ó- ^ ¿e 
Sección de León a La Vecii la ,^ * de 
León a Santander (León a Camp 
Caso). • r^tatura. 

E n las oficinas de esta 
calle de O r d o ñ o I I , n ú m .ron0sición 
r á n de manifiesto y a. ^ d é s c e f e 
para su examen por q1156^ obras, 
concursar; el Proyecto de ia» 



uesto de t)estajo, el Pliego de 
f reSdicione¡ Particulares, y el mode 
, HP oroposición. 
^n.vhos documentos podran exa-

• rse durante las horas de oí icim 
? tro del plazo para presentac ión 
!! nroposiciones, et 'fcual t e rmina rá 

' l i i doce(12) horas del déc imo quin-
fn día hábil siguiente al de la fecha 
Vp nublicación este anuncio en el 
R n L E T i N OFICIAL de la Provincia. 

Las proposiciones se presen ta rán 
en esta Jefatura durante las horas 
de oficina. . , 

La apertura de las mismas, sera 
núbíica, y se efectuará al día siguien
te hábil de t e rminac ión del plazo de 
presentación, en esta Jefatura, dan
do comienzo el acto a las doce (12) 

h0León, 22 de A b r i l de 1952. - El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
1689 N ú m . 377,—61,05 ptas, 

i i f f l i i i i l l i l l i l ' Í 6 IflStlill 
. TRIBUNAL-. PE0Y1$€IÁL, 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
^ DE LEON 

Don Federico de Ta Cruz Presa, Se 
creta rio del Tr ibuna l provincial de 
lo contencioso-administrativo de 
l eón . 
Certifico: Que por este Tr ibuna l 

se há dictado la resolución que a 
continuación se copia: 

Sentencia: l imo . Sr, D Fél ix Buxó 
Martín, Presidente; D, Gonzalo Fer
nández Valladares, Magistrado; don 
Antonio Vii ia Estévez, Magistrado; 
D.Luis Gómez Lubén , Vocal; don 
Raúl Elias Ostúa, Vocal. En la Ciu 
dad de León a diecisiete de Diciem 
Bre de mil novecientos cuai enta y 
nueve. 

Visto por este Tr ibunal Provincial 
«1 recurso contencioso administrat i
vo número veinte de m i l novecien
tos cuarenta y siete instruido por la 
sociedad A n ó n i m a Hidroéíec t r ica 
Legionense Contra el acuerdo de fe 
cha treinta de Junio de m i l nove 
cientos cuarenta y siete del Tr ibuna l 
^conómico-Adminis t ra t ivo Provin
cial, que desest imó su r e c l amac ión 
contra ía l iquidación del impuesto 
ae derechos reales por coatratos de 
«uministro de energía elécir ica, i m 
v n K te dos m i l setecientas sesenta 
L h Fesetas con och0 cén t imos , 
con ea si(io Partes la mencionada 
RaTSrron*e representada por don 
f ^ n o n Solís Castro, Director Geren-
iuricVa aiwma y el Fiscal de tsta 
nk . •<rlón» en nombre de la A i n f * 

P ^ 1 0 n General del Estado, 
mafv í 0S; •Que debeaios desesli 
del ¿ desestimamos la F-eclamación 
y ñor |Urrente én todos sus aspectos 
ción r|0q,ues.e solicita de la anuía-
Por la AI ' A n i d a c i ó n practicada 
comraf« 0gacia del Estado por los 

'•"os serbales celebrados por la 

misma durante el a ñ o de m i l nove
cientos cuarenta y cinco y la revalo 
ración de exanción de los mismos 
leí citado impuesto. Una vez firme 
^sta resolución públ iquese en el Bo 
LETIN OFICIAL de ¡a provincia y con 
signése a la oñ ic ina de origen con 
devolución del expediente; sin ex
presa impos ic ión de cestas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y juzga 
mos.—Félix Buxó —Gonzalo F. Va 
Hadares.—Antonió Villa.—Luis Gó-
mpz Lubén .—Raúl de Elias. 

Es copia de su original respectivo. 
Y para que conste y remitir al Ilus 
t r í s imo Sr. Presidente del Tr ibuna l 
E c o n ó m i c o - administrativo Provin
cial , se l ibra y firma la presente ea 
León a veintinueve de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y dos. —Fede
rico de la Cruz. 457 

Juzgado comarcal 
de Vega de Espinareda 

Don Secundino Regó de Seves Gar-1 
cía, Juez comarcal sustituto de | 
Vega de Espinareda y su-comarca,' 

eq, funciones, por ihcOmpatib l idad : 
del prop etario. 

Hago saber: Que en este Juzgado ! 
se siguen autos de proceso de cog j 
ni ción con embargo preventivo aJ 
instancia de D. Balbino Alvarez de 
Toledo e Ibarra, Abogado, en nom-, 
bre y r e p ; e s e n t á d ó n de D. César Te i 
rróri L ibráo , vecino de esta villa; 
contra D. Felipe iglesias Garc ía , 
D.a María Anunc iac ión Fe rnández 
Alvarez, su consorte, y D, Francisco 
Rodríguez Rodr íguez , sobre recla
mac ión de 5 000 pesetas de princi 
pal, intereses legales y costas, sien
do seña lada para és tas la cantidad. 
de cuatro m i l pesetast^y en los que 
recayó sentencia accediendo a la pe-
t ic 'ón del demandante con ratifica
ción del embargo acordado, y una 
vez firme, se interesa su.ejecución, y 
en proveído de esta fecha, -he . acor 
dado sacar a públ ica subasta, por 
pr mera vez y t é rmino de ocho oías 
y por el precio en que pericialmente 
han sido valorados, los bienes que 
a cont inuac ión-se relacionan: 

Dos pares de botas de goma, para 
pocero, altas, tasadas é|i 250,00 pe
setas. 

Tres ídem de abarcasxazadora, de 
distintos n ú m e r o s y goma, 75,00 pe 
setas. 

Veintiocho pares de zuecos, de 
madera,de n ú m e r o s distintos,700,00 
pesetas. 

Dieciséis pares de zapatos de go
ma, negra, de númeroS varios, 4^0,00 
pesetas. 

Treinta y un pares de zapatos de 
goma, color encarnado y de n ú m e 
ros distintos, 620,00 pesetas. 

Veinticinco pares de sandalias de 
goma, de distmtos colores y n ú m e 
ros, 250,00 pesetas. 

Veinticuatro pares de zapatillas 

«de vuel ta», piso goma y n ú m e r o s y 
colores distintos, 288,00 pesetas. 

Seis pares de zapatos de lona, de 
niño color azul y n ú m e r o s dist in
tos. 120,00 pesetas. 

Trece pares de zapatillas de p a ñ o 
corrientes, de n ú m e r o s y colores 
distintos, 156,00 pesetas. 

Veintinueve pares de zapatillas de 
n ' ñ o , corrientes, en distintos n ú m e 
ros y colores, 260,00 pesetas. 

Ochenta y cinco carpetas de pa
pel de escrib r cartas, 60,00 pesetas, 

Siete carpetas, llamadas «de lega
jo», para archivo de documentos, 
14,00 pesetas. 

Dos libretas para a n o t a c i ó n de 
jornales, 4 pesetas. 

Dos rollos de papel h ig iénico , 
4,00 pe'setas. 

Media caja de papel ca rbón , mar
ca «Calcosán», 15,00 pesetas-

Doce cientos de sobres oficio y 
banquero, 72,00 pesetas. 

Quince cuadern i l íos de papel de 
barba «Cegama», 15,00 pesetas. 

Dos cajas de palillos de dientes, 
2,00 pesetas. 

Noventa boinas y gorras, de color 
negro y otros y de distintos tama
ñ o s y precios, 1.100 pesetas. 

Dos resmas de papel de seda, de 
colores, 25,00 pesetas. 

Cuarenta y dos capazos, de pre
cios distintos y t a m a ñ o s , 150,00 pe
setas. 

Veintinueve pares de p'sos para 
zuecos de madera, de n ú m e r o s va
riados, 100,00 pesetas. 

Ochenta y un pares de calcetines 
de cabullero y n iño y niedias de se
ñora , de distintos colores y clases, 
1.050,00 pesetas. ., 

Setenta y cinco papeletas de t in 
tas «Wiki», 125,00 pesetas- ' . 

Dos cam sas (una de caballero y 
otra de niño) , 40,00 pesetas. 

Dos juegos de capa y chaquetina 
n iño , de los llamados de .«a cris tía 
nar» ambos de punto y colores blan
co y rosa, 100,00 pesetas. 

Ocho vestidos de niña, en. lanil la 
dibujada, 240,00 peset^r^T. 

Ocho toallas, de ciase intermedia, 
en colores varios, T 2 5 00 pesetas. 

Diez metros de c a ñ a m a z o para 
bordar, 5 00 pesetas.1 

Seis camisetas y calzoncillos, de 
rooa interior para caballero, de felpa 
y punto inglés, 270,00 pesetas. 

Treinta metros de puntillas dis
tintas, en colores blanco y nég ro , 
90,00 pesetas. 

Tres camisetas, de color oscuro, 
de las llamadas de «minero», 40,00 
pesetas. 

Ocho calzoncillos de caballero, de 
lienzo blanco y moreno, 96,00 pese-
setas. 

Tres bragas de felpa, para n i ñ a s , 
30,00 pesetas. 

Diez pilas planas de linterna, mar
ca «Tudor», 9,00 pesetas-

Veintisiete bombillas, en distintas 
marcas y voltajes. 150,00 pesetas. 



Nueve elementos de pila para liif-
terna, marca «Tudor», 9,00 pesetas. 

Seis cintos de señora y caballero, 
de cuero y materia plástica y de dis 
tintos colores, 90,00 pesetas. 

Una gruesa de clips para señora , 
sujetadores de pelo, 10,00 pesetas. 

Siete p a ñ u e l o s de cabeza de se
ñora , 85,00 pesetas. 

Cuatro p a ñ u e l o s de bolsillo para 
caballero, 30,00 pesetas. 

Seis pares de ligas, para caballe 
ro, 30,00 pesetas. 

Veint isé is pares de pendientes de 
seño ra de d i s t ín t e s tipos, modelos y 
colores, 78 00 pesetas. 

Veinte pares de pendientes de se
ñora , ide.m idem, 40,00 pesetas. 

Cinco rosarios, un co l l a r .y tres 
prendedores fantasía, 10,00 pesetas. 

Asciende el total de la per i t ac ión 
de los bienes seña lados como traba-
dos, a la cantidad de siete m i l qui
nientas diecinueve pesetas. 

Dichos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad de los de 
mandados consortes. D . Felipe Igle
sias ü ai da y D a M.a Anunc i ac ión 
Fernández Alvarez y para responder 
del principal reclamado y cantidad 
que se seña la para costas, intereses 
y gastos. 

Condiciones para la subasta 
1. a—El acto de remate se ce lebrará 

el día treinta (30) de los corrientes 
a las once (11) de sus horas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta, s e r á i n d i s p e n s a b l e consignar so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del importe de la tasac ión , 

3. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su ava lúo . 

4. a—El remate p o d r á hacerse a ca
lidad de cesión a tercera persona. 

Vega de Espinareda, a ocho de 
abril de jáiil novecientos cincuenta y 
dos.—El Juez comarcal sustituto, 
Secundino Regó de Seves. —El Se
cretario P. H . , (ilegible). 
1662 N ú m . 376— 185,90 ptas. 

Riaño , a 28 de Marzo de 1952.— 
Secretario iud ic ia l , Longinos López. 
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Cédula de citación 
Por la presente, se cita y emplaza 

a Joaquina Blanca O r d á s Vacas, 
natural de Santa Luc ía y vecina de 
Cistierna, ú l t i m a m e n t e domicil iada 
en León , Puente Castro, calle del 
Cementerio, n ú m . 4, de donde se au
sentó en d i réce ipn a Gijón, en la 
actualidad en ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á ante este Juzgado en el 
plazo de diez días , para notificarle 
el auto de conc lus ión del sumario 
n ú m . 46 de 1951, que contra la mis
ma se sigue por el delito de aban
dono de familia, y emplazarla para 
ante la l ima . Audiencia Provincial 
de León, con apercibimiento de cjue 
si no comparece le p a r a r á el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Requisitorias 
Costales R o d r í g u e z , A r t u r o , de 

u ¡os 25 años , domici l iado ú l t ima 
mente en esta capital , hoy en igno 
rado paradero, c o m p a r e c e r á ante el 
Juzgado de i n s t r u c c i ó n n ú m e r o uno, 
de León , en el plazo de diez días , a 
fin de no t i f i ca re auto de procesa
miento y ser indagado en suma
rió 34 de 1952 sobre a p r o p i a c i ó n i n 
debida, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, s e rá declarado rebel
de le p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo ruego a las Autorida
des y ordeno a la Pol ic ía Judicial , 
dispongan la busca y Captura de 
dichQ procesado, pon i éndo lo , caso 
de ser habido, a d i spos ic ión de este 
Juzgado, 

Dado en L e ó n , a nueve de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y dos, 
—Luis Santiago.—El Secretario, Va
lent ín F e r n á n d e z , 1560 

/ o 
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Blanco R o d r í g u e z E m i l i o , de S8 
a ñ o s de e á a d , soltero, h i jo de José y 
de Antonia, natura l de Salamanca, 
con domic i l io ú l t i m a m e n t e en los 
Pizarrales, hojalatero ambulante, es 
tatura alta, rub io , fuerte, viste traje 
de pana y botas con piso de goma. 

Expósi to , Manuel , cuyo segundo 
apellido se ignora» de 18 años de 
edad, hijo de Francisco Expósi to , 
natural de M a d r i d , hojalatero ambu
lante, viste p a n t a l ó n de pana y ame 
ricana de d r i l y a cuadros, estatura 
regulaT, m á s bien baja, pelo rubio y 
calza sandalias negras. 

Expósi to , FranciscOj cuyo segundo 
apellido se desconoce, de 60 a ñ o s de 
edad, pelo rubio , estatura alta, padre 
del anterior, calza botas de goma 
negras, el que hace vida mari ta l con 
Obdulia Robles Garc í a , hojalatero 
ambulante, na tura l de Madr id , y sin 
domici l io conocido; procesados en 
sumario n ú m e r o 11 de 1952 seguido 
por el delito de robo de lana y sacos, 
los que acamparon en las p rox imi 
dades de esta c iudad de Toro (Zamo 
ra) en l a noche del 3 al 4 de A b r i l co -
r r íen te , c o m p a r e c e r á n ante este Juz
gado de I n s t r u c c i ó n de Toro en el 
t é r m i n o de diez d í a s , a fin de cons 
tituirse en p r i s i ó n en el Depósi to 
Munic ipal de esta c iudad y recibirles 
dec la rac ión , b a j o apercibimiento 
que de no hacerlo s e r á n declarados 
en rebeldía . 

Ruego a todas las Autoridades y 
sus Agentes procedan a la busca y 
de tenc ión de dichos individuos, po
n iéndo los caso de ser habidos a dis 
posic ión de este Juzgado en el Depó 
sito Munic ipa l indicado. 

Da lugar esta requisi toria a las cir
cunstancias pr imera y tercera del ar 
t ículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Cr iminal , por no tener domic i l io . 

conocido, ignorarse su ac tua l55* 
dero y ser hoj*lalerós ambulaLpar^ 

Dado en Toro, a ocho de Ah 
m i l novecientos cincuenta v i ^ 
El Juez, Juan Burgos, —Fl ^JL 0s--
(ilegible). 8 ^ Secretari0 

- ^ | 1664. 

Anuncios part¡cu¡aP8R' 

C o m u n i d a d de Regantes 
de l a P r e s a L u n i l l a 

Se convoca a Junta general de r 
gantes y usuarios, para el día veinti 
siete de l^c tua l , a las tres de la tard 
en primera convocatoria, y ^ ¡ 7 
cuatro en segunda, para tratar de lo« 
asuntos siguientes: 

Examen semestral de cuentas 
de la Comunidad. 
Arriendo de las obras del puer. 
to. al mejor postor, conforme al 
pliego de condiciones que obra 
en poder del Sindicato. 
Nombramiento de guarda jura
do de las aguas, al que resulte 
mejor postor, conforme a pliego 
de condiciones ya establecido. 
Ruegos y preguntas. 

La Junta t e n d r » lugar en Soticos 
en el sitio de costumbre, Casa Con
cejo. 

Sotico, 9 de A b r i l de 1Q52.-E1 
Presidente, Elias González. _ 
1608 N ú m . 368.—41.25 ptas. 

I.0 
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Comunidad de Segantes de la Presa 
del Cabildo de los pueblos de Pesp-
ra, Carbalal y Sanlibftñez de M a 

• 

A N U N C I O 
Se convoca a Junta general extra

ordinaria a todos los usuarios de las 
a^uas de dicha Comunidad, para el 
día 26 del actual en primera convo
catoria, y para el día 27 del mismo 
en segunda, para tratar de los pun
tas siguientes: 

1. ° Para la ap robac ión de un 
presupuesto extraordinario para su
fragar los gastos de un nuevo canal 
que se está construyendo acny;" 
de la Presa madre a lo que se renei 
a las obras de fábrica del casco u 
los pueblos de Sant ibáñez y w u 
j a l de Rueda. rt tnás 

2. ° Nombrar una persona o DI^ 
para la represen tac ión de ios 
^ Hacer saber a la Comunid^ 
todos cuantos datos se crean nc 
rio» referentes al nuevo ^ ^ ' ^ 

La Junta t e n d r á lugar en 
ñez de Rueda en el slt10 ¡"wde. 
bre y hora de las cuatro ae ^ Abril 

San t ibáñez de Rueda, a l u » ^ , 
de 1952.^-E1 Presidente de la 
nidad, Eladio García . ^ taS. 
1607 N ú m . 3 6 7 . ^ 0 1 ^ ^ 

Imprentada laDi imtaddní^ 


